
NÚMERO 5.429

AYUNTAMEINTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Presidenta del Patronato

Municipal de Deportes de Almuñécar, organismo autó-

nomo dependiente del Ayuntamiento de Almuñécar

(Granada),

HACE SABER: Que por acuerdo del Consejo Plenario

del Patronato Municipal de Deportes de Almuñécar del

pasado 6 de septiembre de 2016 se aprobaron las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones por la

gestión, planificación y desarrollo de las escuelas deporti-

vas municipales, las cuales se transcriben a continuación:

BASES TÉCNICAS ESPECÍFICAS PARA LA CONCE-

SIÓN DE SUBVENCIONES POR LA GESTIÓN, PLANIFI-

CACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ESCUELAS DEPORTI-

VAS MUNICIPALES DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR.

1) INTRODUCCIÓN

La Constitución Española en su Artículo 43.3 esta-

blece que los poderes públicos fomentarán la educa-

ción sanitaria, la educación física y el deporte. Asi-

mismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. , re-

cogiendo la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local en consonancia con la Ley 5/2010 de Auto-

nomía de Andalucía como competencia municipal la

promoción del deporte .

El Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento

de Almuñécar, conforme a lo estipulado en la Ley 10/1990

del Deporte y en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte

de Andalucía, consciente de la importancia del deporte en

la sociedad actual, y más concretamente entre los niños y

los jóvenes, y dentro de las obligaciones y competencias

que le confiere las leyes estatales y autonómicas, debe fo-

mentar actuaciones para garantizar el acceso de este co-

lectivo, niños y jóvenes en edad escolar, a la actividad de-

portiva, siendo de vital importancia poner en marcha las

Escuelas Deportivas Municipales dado su carácter forma-

tivo, educativo y saludable enfocado a niños y jóvenes en

edad escolar y como promoción del deporte base y de-

porte para todos.

Dentro del marco del fomento y promoción del de-

porte, el Patronato Municipal de Deportes del Ayunta-

miento de Almuñécar, al no contar con los medios per-

sonales y materiales necesarios para la gestión, ejecu-

ción y desarrollo de este servicio, requiere la colabora-

ción de entidades con la capacidad necesaria para po-

nerlo en marcha, para lo que se han desarrollado las

presentes bases técnicas específicas que establecen las

características que debe reunir el convenio por la con-

cesión de subvención para la gestión, planificación y

desarrollo de las Escuelas Deportivas Municipales del

Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de

Almuñécar.

2) OBJETO

El objeto de las presentes Bases es la regulación del

procedimiento de concesión de subvenciones en régi-

men de concurrencia competitiva y establecer las condi-

ciones técnicas para la Gestión, Planificación y Desarro-

llo de las Escuelas Deportivas Municipales (en adelante

EDM) del Patronato Municipal de Deportes del Ayunta-

miento de Almuñécar (en adelante PMD), siguientes:

1) EDM de Balonmano.

2) EDM de Voleibol.

3) EDM de Baloncesto.

4) EDM de Fútbol Almuñécar.

5) EDM de Fútbol La Herradura.

6) EDM de Kenpo Almuñécar.

7) EDM de Kenpo La Herradura.

8) EDM de Judo.

9) EDM de Kick Boxing.

10) EDM de Ciclismo.

11) EDM de BMX.

12) EDM de Atletismo.

13) EDM de Tenis de Mesa.

14) EDM de Pádel en Almuñécar.

15) EDM de Pádel en La Herradura.

16) EDM de Tenis.

17) EDM de Ajedrez.

18) EDM de Gimnasia Rítmica.

Para lo cual en las presentes Bases se establecen las

condiciones que regularía la concesión de las subven-

ciones para la gestión integral de cada EDM, anterior-

mente relacionadas, a las Entidades Deportivas que ob-

tengan la mejor valoración según los criterios objetivos

de valoración establecidos en el punto 15 de estas Ba-

ses, y que se desarrollarían en el curso deportivo que va

desde el 1 de octubre de 2016 al 31 de mayo de 2017.

Con lo que se pretende cubrir en las mejores condicio-

nes el desarrollo metodológico de los programas depor-

tivos propuestos, la impartición de las sesiones y las acti-

vidades complementarias en las que se concreten los

programas con personal técnico cualificado y la gestión

de los datos relacionados con la participación, así como

el resto de actuaciones necesarias para la planificación,

prestación, gestión, control y evaluación del servicio,

siempre desde la vertiente didáctica metodológica.

3) FINALIDAD

La finalidad de las subvenciones es sufragar los gas-

tos inherentes a la Gestión, Planificación y Desarrollo de

las EDM del PMD, con el fin de:

a) Cumplir las obligaciones municipales de promo-

ción de la actividad deportiva en su ámbito territorial,

fomentando especialmente las actividades de iniciación

y de carácter formativo y recreativo entre los niños y los

jóvenes, especialmente.

b) Adquirir hábitos de vida activa, saludables y en va-

lores a través del deporte.

c) Facilitar la conciliación de la vida académica con el

tiempo de ocio.

d) Dinamizar el tejido asociativo deportivo en nuestro

municipio.

4) RÉGIMEN JURÍDICO

Las subvenciones que se otorguen por el PMD se re-

girán por lo dispuesto en la Ordenanza General de Sub-

Granada, jueves, 15 de septiembre de 2016 B.O.P.  número  177Página  18 n n



venciones del Ayuntamiento de Almuñécar, en su Plan

Estratégico aprobado por Junta de Gobierno Local de

30/06/2016, en la Ley 38/2003, General de Subvencio-

nes, su Reglamento de Desarrollo aprobado por el Real

Decreto 887/2006.

5) REQUISITOS DE LAS ENTIDADES DEPORTIVAS

BENEFICIARIAS

5.1. BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones para la

Gestión, Planificación y Desarrollo de alguna de las

EDM del PMD recogidas en estas bases, los Clubes o

Asociaciones Deportivas inscritas en el Registro Anda-

luz de Entidades Deportivas, en el Registro Municipal de

Asociaciones de este Ayuntamiento y estar adscrita a la

Federación Deportiva del deporte de la EDM por el que

solicita subvención, además de tener su domicilio so-

cial en este municipio.

5.2. REQUISITOS

Tener la condición de beneficiario recogida en el

punto anterior, cumplir con las obligaciones recogidas en

las presentes bases, y cumplir con lo estipulado en la Or-

denanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de

Almuñécar, en su Plan Estratégico aprobado por Junta

de Gobierno Local de 30/06/2016, y en la Ley 38/2003,

General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo

aprobado por el Real Decreto 887/2006.

Además se establecen los siguientes requisitos es-

pecíficos:

a) Ubicación. El desarrollo normal de las EDM debe re-

alizarse dentro de nuestro término municipal, usando las

instalaciones deportivas municipales que el PMD cederá

a las entidades deportivas concesionarias, pudiendo rea-

lizar algunas actividades fuera del término municipal con

motivo de la participación en competiciones oficiales o

actividades extraordinarias que tendrán que venir recogi-

das en el proyecto presentado y aprobado por el PMD.

b) Categorías. Las categorías en cada una de las mo-

dalidades deportivas de las EDM serán las que determine

la Federación Deportiva Andaluza correspondiente, y en

general no podrán superar los 18 años de edad.

c) Solicitudes. Cada Entidad Deportiva podrá presen-

tar una solicitud para una EDM, ninguna Entidad Depor-

tiva podrá optar a más de una EDM.

d) Proyectos. Cada solicitud tendrá que ir acompa-

ñada, además de la documentación que se relaciona

más adelante, de un Proyecto de EDM que recoja como

mínimo lo indicado en el punto 6 de estas Bases.

e) Cuotas. La cuota máxima anual por curso depor-

tivo a pagar por el deportista inscrito en las EDM será

según la modalidad deportiva y durante toda la dura-

ción de la EDM la siguiente:

I. EDM de Balonmano, Voleibol, Baloncesto, Fútbol,

Kenpo, Judo, Kick Boxing, Ciclismo, BMX, Atletismo,

Tenis de Mesa, y Ajedrez: 150 euros.

II. EDM de Gimnasia Rítmica: 190 euros.

III. EDM de Pádel y Tenis: 270 euros.

Sin perjuicio de otras cuotas por otras actividades

complementarias que desarrolle la Entidad Deportiva, y

que en ningún caso podrán ir valoradas en el presu-

puesto de la EDM. 

6) PROYECTO PARA UNA ESCUELA DEPORTIVA
MUNICIPAL

A) DEFINICIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LAS ES-
CUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES

Las actividades de las Escuelas Deportivas Municipa-
les se desarrollan en núcleos de actividad, es decir gru-

pos de alumnos que comparten la práctica de una es-
pecialidad deportiva determinada, en un mismo espa-
cio y horario, con un mismo nivel de aprendizaje.

Cada núcleo de actividad es dirigido por un monitor,
que se encarga de desarrollar actividades con la meto-
dología adecuada para que los alumnos logren alcanzar

los objetivos emanados de la planificación didáctico-de-
portiva, que ha de ser diseñada por la entidad deportiva
concesionaria.

Las actividades de las Escuelas Deportivas Municipa-

les del PMD del Ayuntamiento de Almuñécar se desa-
rrollarán en los niveles de iniciación, especialización y
recreativo, que la entidad deportiva beneficiaria deberá

aplicar en la planificación y el desarrollo de la actividad.
6.1.1. Descripción de los niveles de las actividades de

las EDM.

a) Nivel de Iniciación: Consiste en las actividades para
el aprendizaje de las distintas especialidades deportivas
en la etapa de iniciación deportiva. Se utiliza la metodo-
logía más adecuada para aprender los fundamentos ini-

ciales del deporte, donde el alumno desarrollará los co-
nocimientos y habilidades necesarios para ejecutar co-
rrectamente los aspectos técnicos y tácticos, individua-

les o colectivos, básicos de cada deporte, además del
conocimiento de sus reglas. Este nivel cubre los prime-
ros años de actividad deportiva del alumno, por lo que,

además de los fundamentos específicos del deporte,
tendrá objetivos formativos como el desarrollo de la per-
sonalidad del individuo, la motivación hacia la práctica
deportiva general y del deporte practicado en particular,

la promoción de los valores sociales del deporte, el tra-
bajo en equipo, la promoción de la salud y de los hábitos
de vida sanos, el desarrollo de habilidades sociales y

personales, la tolerancia, la igualdad y todos aquellos va-
lores que impliquen el desarrollo del alumno en armonía
con su entorno social. La participación será de ambos

sexos y en grupos mixtos. Las edades por categoría, el
número de alumnos por grupo y si fuera necesario algún
criterio específico de cada deporte se recogerá para
cada EDM en una Tabla adjunta a las presentes Bases.

b) Nivel de Especialización: Consiste en las activida-
des para el aprendizaje de un deporte en la etapa de es-
pecialización deportiva. Se utiliza la metodología más
adecuada para aprender los fundamentos de cada de-
porte, donde el alumno desarrollará los conocimientos y
habilidades necesarios para ejecutar correctamente los
aspectos técnicos y tácticos, individuales o colectivos,
básicos y especializados de cada deporte, además del
conocimiento de sus reglas. Este nivel comienza una vez
superados los contenidos de los primeros años de acti-
vidad deportiva, y al igual que en el nivel de iniciación,
además de los fundamentos específicos del deporte,
tendrá objetivos formativos como el desarrollo de la per-
sonalidad del individuo, la motivación hacia la práctica
deportiva general y del deporte practicado en particular,
la promoción de los valores sociales del deporte, el tra-
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bajo en equipo, la promoción de la salud y de los hábitos
de vida sanos, el desarrollo de habilidades sociales y
personales, la tolerancia, la igualdad y todos aquellos va-
lores que impliquen el desarrollo del alumno en armonía
con su entorno social. La participación será de ambos
sexos y en grupos mixtos. Las edades, el número de
alumnos por grupo y si fuera necesario algún criterio es-
pecífico de cada deporte se recogerá para cada EDM en
una Tabla adjunta a las presentes Bases.

c) Nivel Recreativo: Consiste en las actividades para

el aprendizaje de una especialidad deportiva fundamen-
talmente para la ocupación del tiempo libre y la promo-
ción de la salud, para lo que se utiliza la metodología
más adecuada para aprender los fundamentos de ese

deporte. En este nivel se desarrollarán los conocimien-
tos y habilidades necesarios para ejecutar los aspectos
técnicos y tácticos, individuales y colectivos, básicos de

ese deporte, y al igual que en los niveles de iniciación y
especialización, además de los fundamentos específi-
cos del deporte, tendrá objetivos formativos como el

desarrollo de la personalidad del individuo, la motiva-
ción hacia la práctica deportiva general y del deporte
practicado en particular, la promoción de los valores

sociales del deporte, el trabajo en equipo, la promoción
de la salud y de los hábitos de vida sanos, el desarrollo
de habilidades sociales y personales, la tolerancia, la
igualdad y todos aquellos valores que impliquen el de-

sarrollo del alumno en armonía con su entorno social.
La participación será de ambos sexos y en grupos mix-
tos. Las edades, el número de alumnos por grupo y si

fuera necesario algún criterio específico de cada de-
porte se recogerá para cada EDM en una Tabla adjunta
a las presentes Bases.

6.1.2. Actividades para el desarrollo de las EDM.
a) Actividades Dirigidas: 2 sesiones semanales de al

menos una hora de duración efectiva, donde se imparte el
contenido a través de la metodología más adecuada para

el aprendizaje por parte de los alumnos de los fundamen-
tos del deporte según el nivel en el que se encuentren.

b) Actividades Complementarias: Para cualquier ni-

vel, la entidad concesionaria deberá diseñar y desarro-
llar un programa de actividades complementarias, te-
niendo en cuenta los objetivos y las características del

nivel de la actividad. Por ello, las actividades comple-
mentarias estarán dirigidas principalmente a la participa-
ción en competición en la especialidad deportiva corres-
pondiente. Para el desarrollo de las actividades comple-

mentarias, la entidad concesionaria podrá convenir, par-
ticipar o adscribirse a otras entidades que desarrollen
actividades del mismo ámbito, ya sean federaciones,

entidades públicas, clubes deportivos u otras entida-
des. En caso de no poder ser así, la entidad concesiona-
ria deberá organizar y desarrollar una competición para

la participación de los alumnos de la EDM correspon-
diente, oficial o amistosa, adaptadas siempre a las con-
diciones de los alumnos. También pueden organizar o
participar en concentraciones competitivas o lúdicas,

siempre adaptadas a las condiciones de los alumnos, u
otro tipo de actividad que complemente el desarrollo de
los alumnos dentro del ámbito de la EDM, principal-

mente las que organice el PMD de Almuñécar. El nú-
mero de actividades complementarias serán de 2 al

mes como mínimo y con una participación por alumno

de 4 horas efectivas al mes como mínimo. Cualquier ac-
tividad complementaria irá siempre con la conformidad
del PMD de Almuñécar.

B) PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN GENERAL
DE CADA TEMPORADA

6.2.1. La planificación general de cada Escuela De-
portiva Municipal será entregada por la entidad depor-

tiva concesionaria antes del 1 de septiembre de cada
temporada al PMD de Almuñécar que tendrá que apro-
barla antes del 15 de septiembre de esa temporada, y

tendrá que recoger entre otras cosas lo siguiente:
- Las especialidades deportivas a impartir.
- Los grupos y sus características.

- Los niveles que se impartirán en cada grupo.
- La distribución de horas entre actividades dirigidas

y actividades complementarias por cada grupo.

- Días, horarios y lugares donde se impartirán las ac-
tividades dirigidas.

- Planificación de las actividades complementarias.
El PMD de Almuñécar, por motivos justificados, tiene

la potestad de variar la planificación general realizada
por la Entidad Deportiva beneficiaria a lo largo del desa-
rrollo del convenio, y la Entidad Deportiva beneficiaria

tendrá un plazo de 15 días para realizar cualquier cam-
bio que el PMD de Almuñécar le haya comunicado.

6.2.2. La entidad beneficiaria, junto a la planificación

general de la EDM, deberá presentar una programación
para cada temporada deportiva. Esta programación re-
cogerá el plan de trabajo y tiene que estar adaptada a la
planificación general de la EDM.

La programación debe recoger la planificación de to-
dos los aspectos metodológicos deportivos que se de-
sarrollarán a lo largo de la temporada y con los siguien-

tes contenidos mínimos:
- Objetivos.
- Contenidos.

- Metodología.
- Periodización.
- Desarrollo de contenidos.
- Sistemas de Evaluación.

- El programa detallado de trabajo.
- Diseño de las actividades complementarias.
A la programación de la temporada se adjuntará to-

dos los documentos normalizados que utilizará la Enti-
dad Deportiva Concesionaria para el control de la activi-
dad, como los modelos de las fichas e informes que tie-

nen que proporcionar al PMD durante la vigencia del
convenio.

7. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES DEPORTI-
VAS CONCESIONARIAS DE SUBVENCIÓN

Son obligaciones generales de las Entidades Depor-
tivas beneficiarias de subvención las recogidas en el Ar-
tículo 20º de la Ordenanza General de Subvenciones

del Ayuntamiento de Almuñécar y en el Artículo 14 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

7.1. Además de las identificadas como objeto de la

subvención y las recogidas en los puntos 2, 3, 4 y 5 de
estas bases, se consideran obligaciones esenciales de
la entidad deportiva concesionaria las siguientes:

- Dotar el servicio de los recursos humanos necesarios

para su prestación, conforme establece el punto 8 de es-
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tas Bases, siguiendo los preceptos de régimen laboral,

fiscal y de Seguridad Social que le sean de aplicación.

- Dotar a la EDM de los recursos materiales necesa-

rios para su prestación, conforme establece el punto 9

de estas Bases.

- Facilitar al PMD de Almuñécar la documentación

sobre el servicio previsto en el punto 10 de estas Bases.

- Promoción y difusión de la EDM correspondiente,

mediante material gráfico, anuncios, notas de prensa,

redes sociales o cualquier otra campaña de promoción

de la EDM que pudiese ser de interés, y siempre con el

visto bueno del PMD.

- Captación e inscripción de los alumnos de la EDM

correspondiente.

- Cumplir con la normativa para la prevención de

riesgos laborales, así como cualquier precepto legal o

reglamentario que le sea de aplicación.

- Colaborar en el cumplimiento de las normas, proce-

dimientos y reglamento de uso vigentes en las instala-

ciones municipales, especialmente aquellos aspectos

relacionados con el acceso, indumentaria de usuarios,

salubridad, seguridad y correcta utilización de materia-

les utilizados en el desarrollo de las actividades.

- Velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,

de Protección de Datos Personales de Carácter Personal

en relación con aquellos que pueda manejar con relación

a la actividad subvencionada, para lo cual tendrá que fir-

mar y rellenar el Anexo IV de estas Bases.

- Atender las reclamaciones e incidencias que pudie-

sen surgir en el desarrollo de las actividades deportivas.

- Participar en las actividades que el PMD le requiera,

ya sean organizadas por el propio PMD o por entidades

colaboradoras, siendo tratada dicha participación como

una actividad complementaria de las que se recogen en

estas Bases.

- Las entidades deportivas beneficiarias de subven-

ción para las EDM tendrán que subvencionar un mí-

nimo de un 5% de alumnos, siempre que lo requieran

los Servicios Sociales y previo informe de los mismos. 

7.2. Obligaciones generales en el desarrollo de las ac-

tividades de las EDM. La entidad concesionaria deberá

tener en cuenta una serie de obligaciones en la imparti-

ción o ejecución de las sesiones, actividades dirigidas, y

en las actividades complementarias, que le PMD consi-

dera imprescindibles y que se detallan a continuación:

- Los monitores deben de ser puntuales en la impar-

tición de la actividad y dirigirlas conforme a los objeti-

vos fijados en las presentes Bases.

- Los monitores estarán concentración en la actividad

y permanecerán en el lugar de la actividad durante el

tiempo de duración de la actividad.

- Uniformidad e identificación de los monitores y

control del equipamiento adecuado por parte de los

alumnos.

- Los monitores deben de controlar el espacio de prác-

tica deportiva, así como los comportamientos inadecua-

dos que se produzcan.

- Los monitores dirigirán las actividades preservando

y garantizando la seguridad del alumno dentro del hora-

rio de las actividades, atendiendo cualquier accidente

que pudiese ocurrir.

- Los monitores estarán en posición del documento

que registra la planificación de la sesión o actividad du-

rante el desarrollo de la misma, y debe utilizarlo como

guía, además del control de asistencia.

- Los monitores respetarán las indicaciones del per-

sonal responsable de la instalación, con el que se coor-

dinará para cualquier incidencia.

- El personal adscrito a las EDM objeto de estas Ba-

ses estará obligado a participar en las acciones formati-

vas que organice el PMD y cuyo objetivo redunde en la

mejoría del propio servicio.

8. RECURSOS HUMANOS

8.1. Cualificación del personal. La entidad deportiva

concesionaria proveerá del personal necesario, con la

cualificación y la formación exigida por la legislación vi-

gente para la adecuada prestación de la actividad profe-

sional desarrollada en escuelas de iniciación deportiva

dirigidas a la población en edad escolar:

> Los Monitores Deportivos, conforme al art. 93.7 de

la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte en Andalucía,

tendrán que tener una titulación mínima de Técnico De-

portivo o título equivalente en la modalidad o especiali-

dad deportiva correspondiente. En todo caso podrán

impartir la actividad de las EDM monitores con titula-

ción superior a la mencionada, recogidas en dicho art.

93.7, siguientes:

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-

porte o título equivalente con formación complementa-

ria o experiencia adecuada en las actividades deporti-

vas a desarrollar.

Grado en Educación Primaria con mención en Edu-

cación Física o título equivalente y con formación com-

plementaria o experiencia adecuada en las actividades

deportivas a desarrollar.

Técnico Superior en Animación de Actividades Físi-

cas y Deportivas o título equivalente con formación

complementaria o experiencia adecuada en las activi-

dades deportivas a desarrollar.

Técnico Deportivo Superior o título equivalente en la

modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

> Las entidades deportivas concesionarias designa-

rán un Director Deportivo de la EDM correspondiente,

que conforme al art. 91.3 de la Ley 5/2016, de 19 de julio,

del Deporte en Andalucía, tendrán que estar en posesión

del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del

Deporte o título equivalente con formación o experiencia

adecuadas a la modalidad o especialidad deportiva que

se trate, o el título de Técnico Deportivo Superior o título

equivalente en la modalidad o especialidad deportiva co-

rrespondiente, podrá designarse de entre los monitores,

siempre que cumpla los requisitos exigidos, y además de

las funciones que le asigna el art. 49 de la Ley 5/2016 del

Deporte de Andalucía, será el representante y portavoz

de la entidad deportiva en las relaciones con el PMD, y

tendrá, además, las siguientes funciones:

- Organizar y poner en práctica las actividades de la

EDM correspondiente.

- Asistir a las reuniones que el PMD proponga para la

coordinación, funcionamiento y mejora de las actividades.

- Comunicar al PMD las incidencias y problemas que

pudieran surgir.
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- Aportar la documentación, informes o fichas de

control que le requiera el PMD para el control de las ac-

tividades.

La figura de Director Deportivo será opcional, y las

funciones de representante y portavoz de la entidad de-

portiva en las relaciones con el PMD y las funciones

asignadas anteriormente podrán ser realizadas por al-

gún directivo de la entidad, en cuyo caso no podrá ser

valorado en el presupuesto presentado.

> La entidad concesionaria tendrá que acreditar feha-

cientemente la titulación de los directores y monitores

que vayan a impartir la actividad, reservándose el PMD

de Almuñécar el derecho de rechazar cualquier personal

por causa suficientemente justificada, que tendrá que

comunicar a la entidad concesionaria para la sustitución

inmediata. La entidad concesionaria estará obligada a

comunicar al PMD cualquier cambio de personal que se

pudiera producir durante el desarrollo de la EDM.  

8.2. Relación y dependencia laboral del personal.-

Todo el personal necesario para el desarrollo de la acti-

vidad dependerá exclusivamente de la entidad depor-

tiva concesionaria, que tendrá en exclusiva y de manera

inexcusable todos los derechos y deberes inherentes a

su calidad de patrono, y que estará obligada:

- Al cumplimiento de las disposiciones vigentes en

materia laboral y de Seguridad Social.

- A la identificación del personal que presta el servi-

cio, con vestuario deportivo homogéneo y exclusivo,

fácilmente identificable con identificación de la activi-

dad, la entidad y el PMD.

- A contratar póliza que cubra la responsabilidad civil

en que pueda incurrir todo el personal adscrito a la acti-

vidad subvencionada.

9. MEDIOS TÉCNICOS Y MATERIALES

Para la adecuada prestación del servicio, la entidad

deportiva concesionaria se hace cargo de proveer de

los medios técnicos, materiales y equipamiento necesa-

rio, salvo los equipamientos dependientes de las insta-

laciones deportivas municipales que corresponden al

PMD o en su defecto al Ayuntamiento de Almuñécar.

Expresamente, y sin que este listado tenga carácter

limitativo, quedan a su cargo y coste los siguientes:

- El equipamiento de los monitores o personal nece-

sario para desarrollar las actividades, incluido los alum-

nos deportistas.

- Todo el material deportivo que sea necesario para

la prestación del servicio.

10. SISTEMA DE COORDINACIÓN Y CONTROL DE

LAS EDM

El PMD designará un Técnico como Coordinador de

todas las EDM recogidas en las presentes bases, que

tendrá las siguientes funciones:

- Supervisar la realización y desarrollo de las actividades.

- Vigilar, controlar y hacer cumplir las obligaciones

de la Entidad beneficiaria recogidas en estas bases, y

requerir la documentación necesaria para su compro-

bación.

- Coordinarse con el Director de cada EDM para solu-

cionar incidencias o problemas que pudieran surgir en

el desarrollo de la actividad, o aclarar aspectos de las

bases que pudiesen tener interpretaciones diversas.

- Emitir informe propuesta por incumplimiento de las

obligaciones de la entidad deportiva concesionaria, si

fuese necesario.

El PMD exigirá a la Entidad Deportiva concesionaria

toda la documentación necesaria para el cumplimiento

de las disposiciones vigentes en materia laboral, seguri-

dad social y prevención de riesgos laborales, o cual-

quier otra que fuese necesaria legalmente para el cum-

plimiento de las condiciones de las presentes Bases.

Además de la documentación anteriormente men-

cionada, las Entidades Deportivas concesionarias de las

EDM tendrán que facilitar al PMD la siguiente documen-

tación:

Planificación y programación de la temporada. Docu-

mento que se recogerá en el Proyecto presentado.

Informe Inicial. Que las Entidades Deportivas conce-

sionarias tendrán que presentar 10 días antes del co-

mienzo de la EDM correspondiente, y que recogerá lo

siguiente:

- Los recursos humanos destinados para el desarro-

llo de la EDM correspondiente, con sus datos y titula-

ciones.

- Estudio del estado de las instalaciones y equipa-

miento donde se impartirá las actividades, con el fin de

detectar posibles deficiencias que el PMD pueda corre-

gir antes del inicio de las EDM.

- El sistema de control de presencia de los recursos

humanos destinados a la EDM correspondiente, así

como asistencia de los alumnos.

- Junto a este informe se aportará el original de la pó-

liza de seguro de responsabilidad civil.

Informe mensual. Que se presentará antes del día 10

del mes siguiente y cuyo contenido mínimo será el si-

guiente:

- Datos generales de la organización de las actividades.

- Fichas de las sesiones de las actividades dirigidas

impartidas durante el mes, con objetivos, metodología,

actividades y evaluación.

- Ficha de las actividades complementarias desarro-

lladas, con las características, objetivos y metodología.

- Datos globales de los alumnos, donde se recojan el

número de inscritos, las altas y bajas, las asistencias y la

evolución.

- Gestión y valoración de incidencias, respecto a los

monitores, alumnos, instalaciones y cualquier otra que

fuese de interés para la actividad.

Memoria Final de la Temporada. Que se entregará

antes de los 15 días posteriores a la finalización de la

temporada, y donde se recogerá un resumen de los da-

tos reflejados en los informes mensuales junto a una fi-

cha de evaluación de la actividad de cada alumno parti-

cipante, además de material gráfico, resumen de resul-

tados, clasificaciones y cualquier otro contenido que

pueda ser interesante para la evaluación general de la

actividad.

11. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

La concesión de las subvenciones previstas en las

presentas bases estará limitada a los créditos presu-

puestarios disponibles, que se repartirá a las entidades

deportivas concesionarias de forma proporcional a la

cantidad subvencionable de cada EDM, recogida en el
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presupuesto detallado de la actividad (Modelo 2 PMD),

según los criterios determinados en las presentes bases.

Las subvenciones que con arreglo a las presentes

Bases sean concedidas por el PMD tendrán un crédito

máximo disponible de 124.695,10 euros, que se impu-

tarán 3/8 partes, 46.760,66 euros, con cargo a la partida

341-48001 del presupuesto de gastos 2016 del PMD y

5/8 partes, 77.934,44 euros, con cargo a la partida 341-

48001 del presupuesto de gastos 2017 del PMD. 

12. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Las Entidades Deportivas interesadas en la obten-

ción de subvención deberán formular sus solicitudes

presentando la siguiente documentación:

1) Solicitud dirigida a la Presidenta del Patronato Mu-

nicipal de Deportes del Ayuntamiento de Almuñécar

suscrita por la Presidencia de la entidad o persona que

tenga conferida la representación. La solicitud se reali-

zará en modelo normalizado (Modelo 1 PMD).

2) Fotocopia del C.I.F. de la Entidad Deportiva y del

D.N.I. de la persona que formula la solicitud.

3) Fotocopia del documento que acredite su inscrip-

ción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

4) Fotocopia de los Estatutos de la Entidad Deportiva

actualizados.

5) Certificación de la actual Junta Directiva.

6) Declaración responsable del representante legal

de la Entidad Deportiva de estar al corriente de las obli-

gaciones con la Tesorería General de la Seguridad So-

cial y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y

autorización al PMD y al Ayuntamiento de Almuñécar

de la cesión de la información fiscal y tributaria (Anexo

1 y 2 PMD).

7) Declaración responsable del representante legal

de la Entidad Deportiva de no encontrarse inhabilitado

para contratar con las Administraciones Públicas o para

obtener subvenciones de las mismas y de encontrarse

facultado para actuar en nombre de la entidad (Anexo 3

PMD).

8) Documento acreditativo de la titularidad de la

cuenta bancaria a la que se ha de transferir el importe

de la subvención.

9) Proyecto de la EDM que recoja lo especificado en

el punto 6 de las presentes bases.

10) Presupuesto detallado de ingresos y gastos con-

forme al modelo normalizado (Modelo 2 PMD).

11) Alta en el epígrafe correspondiente del I.A.E. de la

entidad deportiva para la actividad a desarrollar (Mode-

los 036 o 037).

Todos los Modelos normalizados y Anexos se po-

drán descargar de la página web del Ayuntamiento de

Almuñécar, o retirar de las oficinas del PMD en el Esta-

dio Municipal de Deportes Francisco Bonet .

13. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICI-

TUDES

a) Las solicitudes, junto con la documentación exi-

gida, se presentarán en el Registro General del Ayunta-

miento de Almuñécar en horario de atención al público,

así como por cualquier otro medio de los previstos en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de régimen jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común.

b) El plazo de presentación de solicitudes, junto a la
documentación exigida, será de 15 días naturales, a

contar desde el día siguiente de la publicación de las Ba-
ses en el Boletín Oficial de la Provincia. 

14. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
se publicará en el tablón de anuncios y en la página web
del Ayuntamiento de Almuñécar la lista de entidades
admitidas y aquellas que no reúnen los requisitos esta-

blecidos en las bases de la convocatoria. A tal efecto,
por la Presidencia del PMD, a las entidades que no reú-
nen los requisitos, le requerirá para que los subsanen

en el plazo máximo improrrogable de diez días, indicán-
dole que si no lo hicieren se le tendrá por desistido en
su petición y se archivarán las actuaciones sin más trá-

mites, previa resolución dictada en los términos previs-
tos en el art. 42, en aplicación del art. 71, ambos de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común. 
15. CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE

LA SUBVENCIÓN

A) El total de proyectos subvencionados será de 18,
uno por cada una de las EDM recogidas en las presentes
Bases, valorándose todos ellos de conformidad a los cri-

terios establecidos en el punto 15.B.) siguiente y siem-
pre que reúnan los requisitos recogidos en las presentes
Bases, para el supuesto de que se presentarán más de

una solicitud para la misma EDM, será beneficiario de la
subvención la Entidad Deportiva con mayor puntuación.

B) Los criterios de valoración tendrán un máximo de
100 puntos y serán los siguientes:

1. Entidades Deportivas con Actividad Federada de
Deporte Base de la misma modalidad deportiva (máximo
10 puntos):

a. En los últimos 10 años: 10 puntos.
b. En los últimos 6 años: 5 puntos.
c. En los últimos 2 años: 1 punto.

2. Entidades Deportivas organizando Escuelas De-
portivas Municipales de la misma modalidad deportiva
(máximo 25 puntos:

a. 10 años o más: 25 puntos.

b. 7 años o más: 15 puntos.
c. 5 años o más: 10 puntos.
d. Menos de 5 años: 5 puntos.

3. Número de deportistas de Deporte Base Federa-
dos (menores de 18 años) de la misma modalidad de-
portiva en la última Temporada (máximo 25 puntos):

a. 60 o más: 25 puntos.
b. 45 o más: 20 puntos.
c. 30 o más: 15 puntos.
d. 15 o más: 10 puntos.

e. Menos de 15: 5 puntos. 
4. Número de alumnos-deportistas (menores de 18

años) no federados de la Escuela Deportiva de la misma

modalidad deportiva en el último curso (máximo 25
puntos):

a. 75 o más: 25 puntos.

b. 60 o más: 20 puntos.
c. 45 o más: 15 puntos.
d. 30 o más: 10 puntos.
e. Menos de 30: 5 puntos.
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5. Titulación de los monitores deportivos que imparti-
rán las sesiones de la EDM, según se recoge en el punto
8.1 de estas Bases (15 puntos):

a. Técnico Deportivo o equivalente: 0 puntos.
b. Técnico Deportivo Superior o equivalente: 5 puntos.
c. Técnico Superior en Animación de Actividades Fí-

sicas y Deportivas o equivalente: 7 puntos.
d. Grado en Educación Primaria con mención en Edu-

cación Física o equivalente: 10 puntos.

e. Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte o equivalente: 15 puntos.

La puntuación en este apartado se calculará con la me-
dia de la puntuación obtenida por todos los monitores. 

C) Consideraciones a los criterios de valoración. Una
vez realizada la valoración de los apartados recogidos en
los criterios de valoración, si existieran varios proyectos

de la misma EDM con la misma puntuación, el desem-
pate se realizará con la mayor puntuación de los aparta-
dos de los criterios de valoración, priorizándolos según

el orden establecido. En caso de persistir el empate, se
resolverá mediante sorteo público ante la Secretaría del
Ayuntamiento de Almuñécar con asistencia de los re-
presentantes de las entidades deportivas afectadas.

D) Para la valoración de los proyectos se constituirá
una Comisión de Valoración formada por 3 miembros
con la titulación mínima de Grado en alguna modalidad

relacionada con la educación física o título equivalente,
propuestos por el Concejal Delegado de Deportes y Vi-
cepresidente del PMD y nombrados por la Presidencia

del PMD, y cuyas funciones serán estudiar y valorar los
proyectos presentados, resolver las dudas que se pre-
senten y formular la propuesta de resolución al PMD.

Para ello, uno de los miembros será personal municipal
y actuará como secretario de la Comisión.

16. INSTRUCCIÓN, RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN
1. La instrucción corresponde a la Comisión de Valo-

ración, que examinará las solicitudes presentadas que
cumplan con los requisitos establecidos, las evaluará y
elevará propuesta de aprobación provisional que, debi-

damente motivada, se publicará según los términos es-
tablecidos en el punto 16.3 de las presentes Bases. En
ella se indicará las solicitudes que han sido admitidas

concedidas y las admitidas no concedidas, concedién-
dose un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente
a la publicación para presentar las alegaciones en la
forma y lugar que se especifica en el punto 13.a y 14 de

las presentes Bases.
2. Examinadas las alegaciones aducidas por los inte-

resados, se formulará la propuesta de resolución defini-

tiva, que no podrá superar la cuantía total máxima del
crédito disponible, y que deberá expresar el solicitante
o relación de solicitantes para los que se propone la

concesión de las subvenciones, y su cuantía, especifi-
cando su evaluación y los criterios de valoración segui-
dos para efectuarla.

El Expediente de concesión de subvenciones con-

tendrá el informe del órgano instructor en el que conste
que de la información que obra en su poder se des-
prende que los beneficiarios cumplen todos los requisi-

tos necesarios para acceder a las mismas.

Una vez elevada la propuesta de resolución, la Presi-

dencia del PMD, órgano competente para otorgar sub-

venciones, resolverá el procedimiento y dictará resolu-

ción definitiva debidamente motivada en el plazo má-

ximo de 3 meses, que se publicará en los términos es-

tablecidos en el punto 16.3 siguiente.

Pasado dicho plazo los solicitantes podrán entender

desestimadas sus solicitudes. La resolución pondrá fin

a la vía administrativa y contra la misma se podrán in-

terponer los recursos procedentes. La resolución del

procedimiento, debidamente motivada, se publicará en

los términos establecidos en el punto 16.3 siguiente.

Las entidades deportivas beneficiarias, una vez notifi-

cadas la concesión de la subvención, tendrán que firmar

la aceptación y realización a través del convenio redac-

tado para tal efecto, en cualquier caso los solicitantes

podrá desistir de su solicitud de subvención en cual-

quier momento del procedimiento previo al acuerdo de

concesión de subvención. Igualmente una vez publi-

cado el acuerdo de concesión de subvención, el solici-

tante podrá renunciar a dicha subvención en el plazo

máximo de 15 días contados a partir del siguiente en

que reciban la notificación de la concesión de la subven-

ción. Tanto el desistimiento como la renuncia requerirán

comunicado mediante escrito, donde deje constancia

de tales circunstancias dirigido a la Presidencia del PMD

y presentado en el Registro General del Ayuntamiento

de Almuñécar o cualquier otra válido en derecho.

3. Toda publicación que hace referencia las presen-

tes Bases se realizará en el tablón electrónico de anun-

cios y en la web del Ayuntamiento de Almuñécar.

17. PRESUPUESTO Y GASTOS SUBVENCIONABLES.

El presupuesto, que se presentará en modelo nor-

malizado (Modelo 2 PMD) de estas Bases, recogerá los

ingresos y gastos imputables a la actividad de las EDM

a subvencionar, determinando el importe máximo a

subvencionar, según los criterios que a continuación re-

lacionamos para el cálculo de los gastos subvenciona-

bles y de los ingresos previstos.

a) GASTOS SUBVENCIONABLES:

1. Gastos de personal, se ha recogido la necesidad

de un Director Deportivo en cada EDM, con una dedica-

ción de 12 horas mensuales por cada franja de 40 alum-

nos o fracción, con un coste subvencionable de 18 eu-

ros máximo por hora, y las horas de Monitores, que se

calcula a 12 horas mensuales por grupo que se haya

constituido para el desarrollo de la actividad según la

modalidad de la EDM, con un coste subvencionable de

16 euros máximo por hora, incluyendo todos los gastos

salariales y seguridad social en el coste de la hora.

2. Gastos de seguros de responsabilidad civil y asis-

tencia sanitaria, obligatorios en cualquier actividad de-

portiva según se recoge en la Ley 5/2016, de 19 de julio,

del Deporte de Andalucía.

3. Gastos de material deportivo, se trata de todo el

material general fungible no inventariable que se nece-

sita para el desarrollo de las actividades deportivas, es-

pecifico de cada una de las EDM, el gasto máximo sub-

vencionable por alumno será de 10 euros anuales por

curso deportivo.

4. Gastos de equipamiento deportivo, es el vestuario
mínimo necesario para el desarrollo de las EDM, tanto
monitores como alumnos-deportistas, el gasto máximo
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subvencionable por alumno y monitores será de 25 eu-
ros anuales por curso deportivo.

5. Gastos generales. Se ha calculado, sobre los gas-

tos directos recogidos en los puntos 1, 2, 3 y 4 anterio-
res, un gasto subvencionable de un 10% para gastos
generales como gestoría, farmacéuticos (botiquín), ofi-

cina, publicidad, telefonía y cualquier otro necesario
para el funcionamiento de la entidad beneficiaria de la
subvención.

b) INGRESOS PREVISTOS:
1. Ingresos por cuotas de los alumnos-deportistas

según se recoge en el punto 5.2.e) de las presentes Ba-
ses, para el cálculo de la subvención se aplicará la cuota

máxima a aplicar en cada EDM.
2. Importe de otros ingresos previstos y detalle de

los mismos.

3. Importe máximo de la subvención a solicitar al
PMD para cada EDM.

18. PAGO DE LAS SUBVENCIONES

El pago de las subvenciones se efectuará en 8 pagos
fraccionados del 12,5% cada uno, para el total de alum-
nos-deportistas para el que se solicita la subvención, re-
duciendo el importe a subvencionar proporcionalmente

si el número de alumnos-deportistas es inferior al solici-
tado, y se realizará a mes cumplido de la actividad, una
vez presentada toda la documentación exigida en las

presentes Bases y los justificantes de los gastos ejecuta-
dos durante el mes, que como mínimo en el primer mes
será los de personal y seguros obligatorios, en el resto

de meses como mínimo los gastos de personal, y el úl-
timo mes tendrá que haber presentado toda la docu-
mentación exigida en las Bases y la justificación total de

la subvención en el plazo máximo de 2 meses desde la
finalización de la actividad el 31 de mayo de 2017.

19. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES
La justificación de las subvenciones se realizará con-

forme a lo recogido en Ordenanza General de Subven-
ciones del Ayuntamiento de Almuñécar, en su Plan Es-
tratégico aprobado por Junta de Gobierno Local de

30/06/2016, en la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real
Decreto 887/2006.

La justificación total o acreditación de la realización
del proyecto o actividad subvencionada se efectuará
por los siguientes medios:

a) Memoria explicativa y detallada de la realización

de la totalidad del proyecto o actividad con expresa
mención de los resultados obtenidos (comprensiva en
su caso del programa, cartel anunciador, fotografías y

demás documentación gráfica elaborada en o para el
desarrollo del proyecto o actividad subvencionada).

b) La presentación en documento original o fotoco-

pia diligenciada de facturas y demás documentos de
valor probatorio, con el desglose de cada uno de los
gastos que incluya. En todo caso las facturas habrán de
estar fechadas en el ejercicio económico para el que se

haya concedió la subvención, salvo que la misma tenga
un alcance bianual.

c) Cuando las actividades hayan sido financiadas

además con fondos propios u otras subvenciones o re-
cursos deberá acreditarse su importe, procedencia y
aplicación de tales fondos.

d) Acreditar en forma legal o reglamentaria hallarse

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social.

e) El incumplimiento de la obligación de justificación de

la subvención o la justificación insuficiente de la misma lle-
vará aparejado el reintegro en las condiciones previstas en
el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Únicamente se considerarán gastos subvenciona-

bles aquellos que estén contemplados en el modelo
normalizado de presupuesto de estas Bases, dentro del
periodo establecido y que respondan a la naturaleza de

la actividad subvencionada, considerándose gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad a la finalización del plazo de justificación.

El plazo de justificación será como máximo 2 meses
desde la finalización de la actividad subvencionada.

20. DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no previsto en las presentes Bases será de
aplicación lo dispuesto en la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de Almuñécar, la Ley
38/2003, General de Subvenciones y cuanto establece

la normativa estatal de régimen local.
Las solicitudes, junto con la documentación exigida,

se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento

de Almuñécar en horario de atención al público, así
como por cualquier otro medio de los previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992 de régimen jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. El plazo de presentación será de 15
días naturales a contar desde el día siguiente de la pu-
blicación en el BOP de las presentes bases.

Almuñécar, 9 de septiembre de 2016.-La Alcaldesa-
Presidenta, fdo.: Trinidad Herrera Lorente. 

NÚMERO 5.498 

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL EN GRANADA

EDICTO

Ley Orgánica del Tribunal del Jurado
Sorteo de los candidatos a jurados.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13.2 de la

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Ju-
rado, y del artículo 1.2 del Real Decreto 1.398/1995, de 4
de agosto, modificado por el Real Decreto 1.271/2012,

de 31 de agosto, por el que se regula el Sorteo para la
Formación de las Listas de Candidatos a Jurados, el acto
del sorteo para la selección de los candidatos a jurados

2017/2018, tendrá lugar a las ocho horas treinta minutos
del día 26 de septiembre de 2016, en los locales de esta
Delegación Provincial, sita en calle José Luis Pérez Puja-
das, nº 6, bajo, Edificio Forum, de Granada, lo que se co-

munica para general conocimiento.
Granada, 12 de septiembre de 2016.-La Delegada

Provincial de la Oficina del Censo Electoral, fdo.: Carmen

M. Beas Negro. n

Granada, jueves, 15 de septiembre de 2016B.O.P.  número  177 Página  25n n


